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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “PLAN DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES PARA EL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN EL 

MARCO DEL “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU” 

 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de diseño, ejecución, y seguimiento de 
cursos correspondientes a las competencias digitales que se encuadran en el "Plan de Formación 
permanente para el personal del SNE de la Comunidad de Madrid (2021-2023)", en el marco del “Plan 
De Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next Generation 
Eu.   

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para 
cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

Para la correcta ejecución del diseño, ejecución, y seguimiento de los cursos correspondientes a las 
competencias digitales que se encuadran en el "Plan de Formación permanente para el personal del 
SNE de la Comunidad de Madrid (2021-2023)”, se requiere de perfiles profesionales y empresas 
certificadas y especializadas, ya que es una rama del conocimiento de nueva creación y enorme 
dinámica de evolución. 

La Agencia no cuenta con el personal adecuado y suficiente para ello, con lo que es necesaria la 
contratación de este servicio con empresas especializadas en dichas materias. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia y falta de adecuación 
de medios humanos para la prestación del servicio requerido. 

 
 

La Directora de Capacitación Digital y Metodologías de Proyectos Transformadores, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Olga López Dolado 
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